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cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no con-
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría.

Sexta.—Que el licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas, gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que no pueda notificarse a la
demandada los señalamientos acordados, sirva la
presente publicación de notificación en forma.

Dado en Talavera de la Reina a 8 de mayo
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—35.880.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 227/1994, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de Caixa d’Estalvis del Penedés, contra doña Pilar
Lorente Encarnación y don Francisco Carbonell
Berruga, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de septiembre de 1998, a las diez cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, rambla Nova, número 109, de Tarragona,
número 4203-0000-17-0227-94, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—El actor podrá participar con la calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y los títulos de propiedad de
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose,
además, que los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, así como que después del remate no se admi-
tirá al rematante ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiese, al acrédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 1998, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de noviembre

de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Bien que se saca a subasta y valoración que servirá
de tipo de subasta:

Urbana. Número nueve. Vivienda, letra A, de
la segunda planta alta, del edificio denominado «San-
cho Abarca-IV», primera fase, sito en la calle Bar-
celona, números 35 y 37, de Salou-Vilaseca. Super-
ficie, 91,11 metros cuadrados. Se compone de reci-
bidor, paso, baño, aseo, trastero, cocina, cuatro dor-
mitorios, comedor-estar y terraza. Linda: Derecha,
entrando, vivienda letra B de su misma planta y
hueco del ascensor; izquierda y espalda, vuelo de
terraza comercial del local señalado con el núme-
ro 2, y al frente, rellano de entrada, hueco del ascen-
sor y caja de escalera. Cuota de participación: 3,372
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vilaseca-Salou al folio 55, tomo 1.455 del archi-
vo, libro 411, finca registral número 36.254.

Tipo de la subasta, según tasación pericial de la
finca registral número 36.256: 10.350.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 21 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Pilar Pera Bajo.—La Secreta-
ria.—35.707.$

TELDE

Edicto

Doña Cristina Mir Ruza, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 4 de Telde
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 57/1997,
promovido a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra «Procalec, Socie-
dad Limitada» y don Sebastián Martín Viera, en
los cuales se ha dictado resolución de esta misma
fecha, que acuerda sacar a la venta en pública subas-
ta, de la siguiente manera, el inmueble que se des-
cribirá a continuación, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Finca. Trozo de terreno de secano sito en Mira-
bala, término de Valsequillo. Mide 10 áreas. Linda,
con todos sus aires y linderos, con la finca matriz
de la que procede. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad número 2 de Telde, al tomo 1.669 del Ayun-
tamiento de Valsequillo, libro 116, al folio 206, ins-
cripción segunda, finca 9.024.

En la primera subasta, que se señala para el
día 16 de septiembre de 1998, a las diez horas,
servirá de tipo el pactado en la escritura de préstamo
con garantía hipotecaria, que es la cantidad de
8.500.000 pesetas.

En la segunda subasta, que se señala, para el
supuesto de que la primera quedase desierta, para
el día 14 de octubre de 1998, a las diez horas,
servirá de tipo el 75 por 100 del que sirvió para
la primera.

Y la tercera subasta, que se señala, para el supuesto
de que la segunda quedase desierta, para el día 11
de noviembre de 1998, a las diez horas, se llevará
a efectos con las mismas condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo, previniéndose a los lici-
tadores que la misma se celebrará bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 8.500.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que, asimismo, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado del mismo, juntamente con el
resguardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado, abriéndose en el acto del
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta en forma verbal.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente a la del mejor postor, salvo que, a instancias
del acreedor, se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Séptima.—Los títulos de propiedad de la finca eje-
cutada permanecerán en la Secretaría de este Juz-
gado, a disposición de los que deseen tomar parte
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Octava.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán a cargo del rematante.

Dado en Telde a 31 de marzo de 1998.—La Juez,
Cristina Mir Ruza.—El Secretario.—35.909.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 519/1995, a instancia de Caja
de Ahorros de Madrid, contra don Fidel Valverde
Iglesias, y en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien inmueble embargado al
demandado, que ha sido tasado pericialmente en
la cantidad que se dirá. Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Gerardo Lobo, sin número (Toledo), en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de septiembre
de 1998, a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 19 de octubre de 1998, a las doce
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 19 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Para el supuesto de que alguna de las subastas
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el
día y hora que viene fijado, por causas de fuerza
mayor o coincidir en día festivo, local o nacional,
se entiende que la misma se celebrará al siguiente
día hábil en el mismo lugar y hora, sin necesidad
de nuevo señalamiento.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores en la cuenta de


